
INFORME DE SECRETARIA. 5000131100012010-00380-00. Villavicencio,
quince (15) de septiembre de' dos mil dieciséis (2016). Al despacho de la
señora Júez las presentes diligencias informando que las partes presentaron
escrito de transacción y solicitaron la terminacion del proceso. Sírvase
proveer.

La secretaria,

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Villavicencio, treinta (30) de septiembre de dos mil dieciséis '(2016).

En memorial obrante a folios .que antecede, las partes allegan acuerdo
privado de transacción celebrado en el cual manifiestan que plasman los
aspectos relativos a la liquidación de la sociedad patrimonial por ellos
conformada y solicitan la terminación del presente proceso. '

/

Para resolver se considera: /

El Art. 312 del Código General del Proceso dice: "En cualquier estado del
proceso podrán las partes transigir la Litis ... ".

Por su parte el Art. 2469 del Código Civil respecto de la transacción dice:
"la transacción es un contrato en que las partes terminan extrajudicialmente
un litigio pendiente oprecaven un litigio eventual". (

Si bien es cierto, la transacción es una forma de terminación- extrajudicial de
un litigio pendiente, también lo es que en el presente caso, al disponerse
dentro de aquella de derechos sobres bienes de la sociedad patrimonial, el
documento que la contiene requiere ser perfeccionado, esto es; debe elevarse
a escritura pública. Una Ivez hecho lo anterior, lqs partes coadyuvadas por
sus apoderados, deberán allegar copia auténtica de la transacción con la
solicitud de terminación del proceso.

NO TIFÍQUESE,

~R¡J,,/
MARTHA CLARA NIÑO BARROSA
Juez JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA.

DEL CRCUITO DE VlUAVICENCIO
NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notificó por
ESTADO No. 211 del

3 crdvb-C 2ol{, ¿-
STELLA RUTH BELTR~UTIERREZ

Secretaria



INFORME SECRETARIAL. 5000131100012015-00502-00. Villavicencio,
quince (15) de septiembre de 2016. Al despacho de la señora Juez las
presentes diligencias para lo pertinente. Sírvase proveer.

La secretaria,

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Villavicencio, treinta .(30) de septiembre de dos mil dieciséis (2016)

Por Secretaría efectúes)Ja liquidación de costas y téngase como agencias en
derecho la suma de $' PfDO~é)OO:'". .

De conformidad con el Art. 76 del Código General del Proceso, se acepta la
renuncia presentada por el apoderado del demandado.

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
'DEL aRCUrro DE VllAVICENCIO

NOTIFICACION POR ESTADO
La anterior providencia se notificó porESTADONo.:jt' delaOC-NM: t:ol! I

. STELLA RUTH BELTRAN TlERREZ
Secretaria

'/



INFORME SECRETAR/AL. 5000131100012016-00284-00. Villavicencio, quince (15)
de septiembrede 2016. Al despachode la señoraJuez laspresentesdiligenciaspara lo
pertinente. ~n~Jt?
La secretaria, STELLA RUTH~fiiiERREZ

, '
I

«,
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA· DEL CIRCUITO

Villavicencio, treinta (30) de septiembre de dos mil dieciséis (2016).

La señora ELIZABETH SALDARRiAGA GONZALEZ solicitó al despacho se le
conceda el amparo de pobreza; manifestando que no cuenta con medios
económicos, para poder sufragar los honorarios de un abogado.

Para resolver se CONSIDERA:,

Establece el arto 151 del Código General del Proceso, que:" Se concederá -
amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de atender
los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia
subsistencia y de las personas a quienes por ley debe alimentos salvo
cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso. "

Así las cosas, la manifestación de la demandada que se entiende prestada bajo la
gravedad de juramento con su firma, da cuenta de su situación económica; en
consecuencia, con el fin de garantizarle su derecho de defensa, el juzgado le
concederá el amparo de pobreza y le designara un abogado de la lista de
auxiliares para que la represente en elpresente trámite:Se prevendrá al abogado..
designado que aún cuenta con términopara contestar la demanda.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero de Familia de Villavicencio
~~ .

RESUELVE , \

'PRIMERO: CONCEDER amparo de pobreza a la señora ELIZABETH
SALDARRIAGA GONZALEZ conforme a lo expuesto en la parte motiva.

I

SEGUNDO: DESIGNAR a la Dra. HELIANA QUIJANO PRADA,· quien
hace parte de la lista de auxiliares de -la Justicia de este Juzgado, como I

abogada de la señora ELIZABETH SALDARRIA GA GONZALEZ.
Comuniquesele la anterior determinación.

!

)

-TERCERO: Adviértasele a la abogada designada que el término para
contestar la demanda se encuentra suspendido hasta cuando manifieste su
aceptación.

/'

--, JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
'Da CIRCUITO DE VlUAVICENCIO

NOTFICACION POR ESTADO

..

La anterior providencia se notificó por

ESTADO No.' 2.11 del

)3oc1Jore 201-' ¿-..
STELLA RUTH BELTR~ÚTlERREZ

. Secretaria



INFORME DE SECRE'TARIA. 500013110001201600384-00. Villavicencio,
,quince (J5) de septiembre de 2016. Al Despacho ,la presente demanda
informando que la parte actora la subsanó dentro del término. Sírvase
Proveer.

'La Secretaria, ' ¡. ~ O-
STELLA RUT~~ERREZ

/

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Villavicencio, treinta (30) de septiembre de dos mil dieciséis (2016).

Reunidos los requisitos exigidos por los Arts. 82 al 84 y 89 del C. General del
Proceso y de conformidad con el Art. 90 ibídem y' demás normas

, concordantes, se dispone:

ADMITIR la demanda de INrERDICCION JUDICIAL .de LILIANA
CAROLINA RINCON CANTURA, formulada por intermedio de apoderada
de la Defensoría del Pueblo, por la señora LILIA PATRICIA CANTURA
TORRES.

,
CITESE y EMPLACESE a los parientes más cercanos de la presunta
discapacitada mental, que se crean con derecho a ejercer el cargo de
guardador.

FÍJESE edicto conforme lo dispone el Art. 586 del Código General del
Proceso en concordancia con el Art. 108 ibídem. Las publicaciones deberán
realizarse por lo menos una vez, el día Domingo, en un diario de amplia
circulación nacional (El Tiempo, El Espectador o La República).

REMITIR a la señorita LILIANA CAROLINA RINCON CANTURA al
Instituto de Medicina Legal de ésta ciudad, Sección Psiquiatría para que se
le practique dictamen médico neurológico psiquiátrico sobre el estado de la
paciente. En el dictamen se deberáconsignar:

a) Las manifestaciones características del estado actualde la paciente.

b) la etiología, el diagnóstico y el pronóstico de la enfermedad, con
indicación de sus consecuencias en la capacidad del paciente, para
administrar sus' bienes y disponer de ellos.

c) el tratamiento conveniente para procurar su mejoría.

La parte interesada deberá aportar copia de la historia clínica
agregarla al oficio dirigido a Medicina Legal.

, I
/

Conforme a lo establecido en el Artículo 95 inciso 2° del Parágrafo del
Código de la Infancia y la Adolescencia, notiflquese el presente auto 'a la
Procuradora.de Familia. I
A la presente demanda désele el trámite establecido para los procesos de
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA.



INFORME DE SECRETARIA. 500013110001201600393-00, Villavicencio, quince
(15) de septiembre de 201

1

6. Al Despacho la presente demanda informando que
correspondió a este Juzgado por reparto. Sírvase Proveer.·

, La Secretaria, . I .~ lf'lI J,t)
STELLA RUTH ~z!rTIfRREZ

I
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Villavicencio, treinta (30) de septiembre de dos mil dieciséis (2016).

Reunidos los requisitos exigidos por los arts. 82 y 84 del e General del Proceso y de
conformidad con el Art. 90 ibídem y' demás normas concordantes, .se dispone:

I

ADMITIR la demanda de DIVORCIO y/o CESACjON DE LOS EFECTOS CIVILES
DEL MATRIMONIO RELIGIOSO que por intermedio de apoderada judicial presentó la
señora YORMARY GRANADOS ALVARADO en contra del señor JOSE ROBERTO
CARVAJAL SEGURA.

De' la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término legal de veinte
(20) días.

A la anterior demanda désele el trámite establecido para los procesos VERBALES de
conformidad con los artículos 368 al 373 del Código General del Proceso y 388 ibídem.

NOTIFÍQUESE
La Juez,

Áfj/lrt tia·
MARTHA CLARA NINO BARB

..••...•e:,-_ .AJZGADO PRIMERO DE FAMILIA .
'DB. CIRCUITODE VUAVICENCIO

NOnFICACION POR ESTADO
La anterior providencia se notificó por
ESTADO No. 'Z...-1 , del

3 fhb\ he 2oL(, ¿-o
STELLA RUTH BELTW GUTlERREZ

Secretaria

j



I .

INFORME DE SECRETARÍA. No. 50001311000120160040500.- Villavicencio,
quince (15) de septiembre 1e 2016. Al Despacho la presente demanda informando
que el apoderado de la parte actora subsanó las deficiencias. Sírvase proveer.

I '
La Secretaria, '

STELLA RUTH ~RREZ
t :

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUTO

Villavicencio, treinta (30) de septiembre de dos mil dieciséis (2016)

Reunidos los requisitos exigidos por los arts. 82, 83 Y 84 del C. General del Proceso
y demás normas concordantes; se dispone: '

ADMITIR la presente demanda de LICENCIA JUDICIAL que por intermedio de
apoderado presentó el señor FILADELFO ORTIZ PARDO.

A la presente demanda désele el trámite establecido para el. proceso de
JURISDICCION VOLUNTARIA de conformidad con el Art. 577 y ss del Código
General del Proceso.

Notifíquese al agente del Ministerio Público para los fines pertinentes.

Se previene a la parte actora para que allegue el registro civil 'de nacimiento del
señor DANIEL ENRIQUE PARDO GOMEZ.

NOTIFÍQUESE

La Juez,

_¡¡¡tIk ¡!~,
MARTHA CLARA NIÑO BARBOS

. .lUZCIADO P•• aRO DeFAIIIUA
Da. CIRCUITO DeVlLLAVlCBNCIO

NO'nFlCAClON POR DTADO
-

La presente providencia se nqtificó por ESTADO
, No. ZlI ' de 3oo1\)ktre GqtC

STELLARU~H BELT~~~RREZ
Secretaria


